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Madrid, 19 de julio de 1990.-El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

según se 'vayan produciendo las correspondientes vacantes, precisa
mente por el orden con que figuran en aquella relación, sin acreditar
entre tanto derecho alguno.

S. Si finalizado el plazo de presentación de solicitudes,_ correspon
diera a alguno de los aspirantes la promoción por antigüedad a la
categoría de Magistrado, ésta se producirá ~fec~v~mente, computándose
desde entonces su antigüedad en la categona, SI bIen, para el caso d~ que
llegaran a superar las pruebas de selección, las ulte~o:es '.promoclones
Que por esta causa pudieran correspond~r1e se pr<?duclran siempre desde
la fecha y según el orden de nombramIento denvado de las- pruebas.

6. Las vacantes Que, en su caso, no resultaran cubiertas por el turno
de promoción de las presentes pruebas selectivas, se atrib~irán al turno
de promoción por antigüedad entre Jueces, lo que se llevara a efecto una
vez concluidas las pruebas de referencia.

VII. Recursos

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados
en los casos, los plazos y la fonna establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en la Ley reguladora de la Jurisdic~i?n Conten
cioso-Administrativa y en la Ley Orgánica del Poder JudiCIal.

L Ana María Orellana Cano, 20,37Spuntos.
2. Félix Ignacio Villanueva Gallego, 16,75 puntos.
3. Rosa María Viroles Piñol, 16,70 puntos.

DlSPOSICION ADICIONAL

En todo lo no previsto en la presente convocatoria serán de
aplicación las previsiones contenidas en el Real Decreto 2223/1984, de
19 de diciembre, por el que se aprueba el R~amento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la AdministraCIón del Estado.

ACUERDO de 19 de julio de 1990. de la Comisión
Permanente, por el que Se aprueba la propuesta de aspiran
tes que han superado las pruebas selectivas para Magis
trado especialista del Orden Jurisdiccional Social. convoca
das por Acuerdo de 12 de julio de 1989.

Concluidos los ejercicios de las pruebas selectivas convocadas por
Acuerdo del Pleno de este Consejo General del Poder Judicial de 12 de
julio de 1989, y remitida por el Tribunal calificador la prop~esta de
aspirantes seleccionados; la Comisión Pennanente de este Consejo en su
reunión del día 19 de julio de 1990, de confonnidad con lo dispuesto en
la norma VI, de dicha convocatoria, ha acordado la aprobación de la
propuesta en los siguientes términos:

Madrid, 11 de julio de 1990.-EI Presidente del Consejo General del
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serán objeto de una nueva convocatoria naTa cuando p.l Trihunal lo
acuerde.

b) El tiempo a conceder p?f el Tribunal será de cuatro horas~
cada caso práctico, pudiendo. dividir el ejercicio en dos sesiones
coincidentes en cada caso a resolver.

e)" El ejercicio se desarrol1ará a puerta cerrada, con la presencia de
los miembros del Tribunal, pudiendo servirse los aspirantes de textos
legales carentes de notas o comentarios jurisprudenciales o doctrinales.
textos que habrán de aportar los candidatos. Siempre que sea posible,
atendiendo al numero de admitidos a las pruebas y a las disponibilida
des de locales idóneos, los aspirantes serán convocados para proceder a
la realización del ejercicio en fonna simultánea.

d} La lectura de los trabajos se efectuará en sesión pública debiendo
contestar los aspirantes a las observaciones que, por tiempo máximo de
quince minutos por cada caso, les dirijan los miembros del Tribunal
sobre lo resuelto en cada uno de los proyectos de la sentencia.

e) Previa deliberación a puerta cerrada, al término de la sesión de
cada día, el Tribunal decidirá por mayoría de votos emitidos abierta4

mente la aprobación o desaprobación de cada uno de los aspirantes que
hubieran actuado. El número de'· puntos que podrá conceder cada
miembro del Tribunal a Quienes resulten aprobados será el de uno a
cinco por cada caso práctico. Las puntuaciones serán sumadas, sin
incluir la más alta ni la más baja, dividiéndose el total que resulte,
después de hecha esta deducción, entre el número de Vocales asistentes,
cuya calificación se hubiera computado y la cifra del cociente constituirá
la calificación.

Diariamente, el Tribunal hará público en el cuadro de anuncios del
local en donde se celebren las sesiones el resultado obtenido por los
aspirantes aprobados. .

3. El segundo ejercicio, que dará comienzo cuarenta y och9 horas
después de la conclusión del primero, constará de dos partes, cuyo
desarrollo se producirá en el transcurso de la misma sesión ante el
Tribunal constituidQ en acto publico.

La primera parte consistirá en la _exposición oral, durante el tiempo
máximo de treinta minutos, de un tema monográfico de las materias de
Derecho Civil o Derec~o Penal, sustantivo o procesal, designado por
suerte de entre .los quince comprendidos en el cuestionario a Que se
refiere la norma N, 2~, :contestando el aspirante a las observaciones
efectuadas por los miembros del Tribunal durante los siguientes quince
minutos.

La segunda parte, también de carácter oral, consistirá en la defensa
por el aspirante, durante el tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos,
de dos sentencias seleccionadas por el Tribunal de entre las diez
aportadas JX!r el candidato actuante, debiendo éste contestar durante·el
tiempo maximo de otros treinta minutos a las observaciones Que se le
formulen en el acto por los miembros del Tribunal. Existirá un solo
llamamiento en los mismos términos previstos para el primer ejercicio.

Su valoración se llevará a-cabo y _se hará pública por el Tribunal
según 10 preVisto para el ejercicio anterior, pudiendo conceder sus
miembros a lOS-Que resulten aprobados de uno a cinco puntos por cada
una de las partes de que consta este ejercicio.

4. A la vista de la relación de méritos y servicios alegados y
justificados por los aspirantes, el Tribunal, valorando globalmente los
mismos, podrá conceder a cada uno de los aprobados puntuación
adicional Que no exceda del 25 por 100 de la obtenida en la calificación
total de ambos ejercicios, quedando así fonnada la calificación defini~

tiva de quienes superarán las pruebas selectivas, la cual-se hará pública
tras concluir la última sesión del segundo ejercicio, distinguiéndose entre
la nota obtenida en los ejercicios y la correspondiente a la valoración de
méritos.
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VI. Propuesta de aprobados. nombramiento y destinos

1. Finalizados los ejercicios, el Tribunal remitirá al Consejo Gene
ral la relación de aprobados, colocados por orden de puntuación total,
sin Que puedan comprenderse en' la mIsma mayor número que el de
plazas incluidas en la cOQvocatoria. Copia de dicha relación se hará
pública en el cuadro de anuncios del Centro de Estudios Judiciales, en
donde se han de celebrar los ejercicios.

2. Recibida en el Consejo General la propuesta de aprobados, por
este Organismo se acordará su inserción en el «Boletín Oficial del
Estado», procediéndose posterionnente al nombramiento de los selec
cionados como Magistrados de los órdenes jurisdiccionales de lo civil y
lo penal, siendo destinados a las vacantes existentes, otorgándose la
preferencia a la mejor puntuación total obtenida. Los casos de empate
serán resueltos a favor de quien ostente el mejor puesto escalafonal en
la categoría de Juez.

3. Los aspirantes seleccionados se incorporarán al escalafón corres
pondiente a la categoría de Magistrados, por orden de nombramiento,
a continuación del último de los promovidos por cualquiera de los
turnos previstos en el artículo 311.1 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial.

4. Quienes hallándose incluidos en la relación de aprobados no
tuvieran cabida dentro de las vacantes disponibles, quedarán en
situación de expectativa, procediéndose a su nombramiento y destino

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 16 de julio de 1990 por la que se convoca
concurso para la provisión de determinados puestos de
trabajo en este Departamento (Dirección General de Recau
dación).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso, dependientes orgánica y funcionalmente de, la
Dirección General de Recaudación, y cuya provisión se estima conve
niente en atención a las necesidades del servicio.

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20.l.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de las


